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INFORME DEL GERENTE GENERAL. 

Tabacundo, 07 de abril del 2016 

A los accionistas: 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FAGUASAPI S.A. 

Tabacundo-Pedro Moncayo. 

Pichincha-Ecuador. 

ENTORNO ECONÓMICO. 

La Compañía de Transporte de Carga Pesada Faguasapi S.A. es una compañía 
ecuatoriana dedicada realizar fetes con camiones de carga pesada en seco o 
refrigerado, teniendo a disposición unidades modernas y con Un personal 
profesional con alta experiencia para este tipo de trabajo, estamos destinados al 
mercado nacional. Residimos en el Cantón Pedro Moncayo denominado Capital 
Mundial de la Rosa; actualmente, la producción de rosas de Pedro Moncayo 

representa el 25% del total nacional que se exporta. Por lo que tenemos la visión 
de ser los pioneros en transporte de carga pesada en el Cantón Pedro Moncayo y 

así poder acaparar el mercado del sector forícola brindando uno servicio acorde a 
las exigencias de los clientes. 

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS. 

Realizar Tunciones de carácter administrativo, tanto de régimen intemo como 
relacionadas con proveedores y clientes, burocráticas y/o de contabilidad, 
incluidas los trabajos con medios informáticos y los de facturación, relacionados 

con las operaciones de transporte de mercancias nacionales como, de acuerdo a 
las especificaciones establecidas, garantizando el seguimiento de las mismas 
durante el proceso y cumpliendo la normativa. 
Por lo que se vio en la necesidad de contratar a personas capacitadas para 
mejorar el trabajo en la compañía y tener todos los documentos en regla: 

+ Se cambió de Contadora con el fin de que se trate de establecer los 
procedimientos para la gestión de la información financiera por medio de los 

registros contables, cumplir con los requerimientos de información para la 
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toma de decisiones por parte de la Dirección general, tales como estados 

financieros y auxiliares de ciertas cuentas, cumplir con las obligaciones 

fiscales. Administrar de forma adecuada los recursos financieros de la 
compañía por medio de conocimientos técnicos profesionales como la 
inversión, el análisis de riesgo y el financiamiento. 

+ Se contrató una secretaria para recibir documentos; atender llamadas 
telefónicas; atender visitas; archivar documentos; realizar cálculos 

elementales; astar-al pendiente de la tramitación de expedientes; tener 

actualizada la agenda, tanto telefónica como de direcciones, y de 
reuniones; amplios conocimientos en cuanto al protocolo institucional y 

empresarial. 

PERSPECTIVAS PARA EL AÑO 2016. 

+ $e tiene en mente realizar un estudio de mercado para seguir buscando 
fuentes de trabajo para los accionistas de la compañia, en este año ya no 

solo nos enfocaremos en las empresas florícolas, sino también en grandes 

empresas. 
Se prevé que las condiciones económicas mejoraran y con ingresos de los 
servicios prestados y los ingresos de los accionistas se proceda a realizar la 
construcción de la oficina en el terreno de la Compañia de Transparte de 
Carga Pesada Faguasapl S.A. 

Para finalizar quiero expresar mis más sinceros agradecimientos a los señoras 
Accionistas y los honorables miembros de la Junta Direcliva, cuyo permanente 
apoyo a lo largo del año fue fundamental para el desarrollo de nuestras 
actividades y para el lagro de los resultados obtenidos. 
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De igual forma agradezco a todos y cada uno de los colaboradores de la 
Compañia por el esfuerzo, la dedicación y el compromiso demostrado. a lo largo 
del año. 

Cordialmente; 

Pi 

able 
PATRICIO CACHIPUENDO 

GERENTE GENERAL 
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